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Encontrándose el presente asunto al despacho para surtir la calificación del libelo, 

tras ser remitido por competencia por el Juzgado Doce Civil Municipal de Manizales, 

por virtud del domicilio del FONDO NACIONAL DE AHORRO, se advierte, 

delanteramente, que resulta menester la formulación del respectivo conflicto 

negativo de competencia, conforme a lo establecido en el artículo 139 del C.G. 

del P. 

 

En efecto, se amparó el citado despacho judicial, en la prevalencia que deviene de 

la aplicación del numeral 10 del artículo 28 de la referida codificación, esto es, la 

que atribuye el conocimiento del asunto de forma privativa, al Juez del domicilio de 

la entidad pública que interviene como parte en el asunto, cualidad que sin duda 

ostenta la ejecutante, pues no solo se trata de una Empresa Industrial y Comercial 

del Estado, como se desprende de su certificado de existencia y representación, 

sino igualmente, que su domicilio principal se halla en esta ciudad. 

 

No obstante, no tuvo en cuenta el citado estrado judicial que, en constante y reciente 

jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, se ha convenido que, aun cuando 

se trate de una entidad demandante, resulta aplicable -analógicamente-, el numeral 

5° del artículo 10 de la codificación en mención, de manera que, “cuando se trate 

de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, 

el juez de aquel y el de esta”. 

 

En el caso presente, cuando el FONDO NACIONAL DE AHORRO subsanó el libelo, 

refirió claramente que “tiene dependencias en la ciudad de Manizales, las cuales 

funcionan como agencias y/o sucursales para atención del público (…)”, de forma 

que no existía fundamento para haber rehusado del conocimiento de la demanda. 

 



Sobre el punto, indicó el citado Alto Tribunal, en auto de 16 de diciembre de 

2020 -expediente 110010203000202003284-, precisamente sobre un conflicto entre 

despachos judiciales de las mismas ciudades, y con ocasión a la intervención de la 

mencionada entidad pública, que:  

 

“Aplicando las anteriores premisas al caso de autos y partiendo de que el Fondo 

Nacional del Ahorro -FNA- es un establecimiento público, creado mediante el 

decreto ley 3118 de 1968 como una «Empresa Industrial y Comercial del 

Estado de carácter financiero del orden nacional, organizado como 

establecimiento de crédito de naturaleza especial, con personería jurídica, 

autonomía administrativa y capital independiente, y en consecuencia su 

régimen presupuestal y de personal será el de las empresas de esta clase… 

vinculado al Ministerio de Desarrollo Económico…» (Resaltado por la Corte), la 

competencia para conocer del presente asunto se determina y radica en el juez 

del lugar de su domicilio, correspondiente a la ciudad de Bogotá acorde con el 

certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia allegado con la 

demanda.  

 

(…) Desde esa óptica, en principio tendría razón el Juzgado Once Civil del 

Municipal de Manizales (Caldas) para rehusar la competencia en el asunto que 

ahora ocupa la atención de la Corte, en tanto el domicilio principal del fondo 

accionante es la ciudad de Bogotá, según el certificado de existencia y 

representación allegado.  

 

Sin embargo, nada obsta para aplicar analógicamente el numeral 5° del artículo 

28 citado, cuando la persona jurídica de naturaleza estatal interviene en el juicio 

como demandante, en la medida en que esto desarrolla la prevalencia del fuero 

territorial de tales empresas públicas o de aquellas que rigiéndose por el 

derecho privado conservan su carácter de descentralizadas por servicios del 

orden nacional.  

 

Sobre la interpretación de este precepto ha dicho la Sala que:  

 

Mandato este último del cual emana que si se demanda a una persona jurídica, 

el primer juez llamado a conocer del proceso es el de su domicilio principal, 

salvo que el asunto esté relacionado con una sucursal o agencia, evento o 

hipótesis en que se consagró el fuero concurrente a prevención, entre el juez 

del primero o el de la respectiva sucursal o agencia.  

 

Obsérvese cómo esa pauta impide la concentración de litigios contra una 

persona jurídica en su domicilio principal, y también evita que pueda 

demandarse en el lugar de cualquier sucursal o agencia, eventualidades que 

irían en perjuicio de la comentada distribución racional entre los distintos jueces 

del país, pero también contra los potenciales demandantes que siempre 

tendrían que acudir al domicilio principal de las entidades accionadas, e 

inclusive contra estas últimas que en cuestiones de sucursales o agencias 

específicas podrían tener dificultad de defensa. De ahí que para evitar esa 

centralización o una indebida elección del juez competente por el factor 

territorial, la norma consagra la facultad alternativa de iniciar las demandas 

contra esos sujetos, bien ante el juez de su domicilio principal, o ya ante los 

jueces de las sucursales o agencias donde esté vinculado el asunto respectivo. 

 



(…) En consecuencia, este caso debe ser conocido por el despacho judicial de 

la sucursal o agencia del Fondo Nacional del Ahorro -FNA- de la ciudad de 

Manizales, en aplicación de la parte final del numeral 5° del artículo 28 del 

Código General del Proceso, a cuyo tenor en los procesos contra una persona 

jurídica es competente a prevención el juez de su domicilio principal o el del 

lugar donde tenga agencia o sucursal, si concierne a asuntos vinculados a 

estas, lo cual acontece en el sub judice habida cuenta que en el pagaré base 

de la ejecución se consagró que en la sucursal de dicha localidad se creó la 

obligación representada en tal título valor, pactó que revela cómo la deuda 

materia del presente litigio está vinculada a dicha sucursal.  

 

Lo dicho guarda concordancia con el precedente invocado por el Juzgado Once 

Civil del Municipal de Manizales (AC140-2020), en razón a que el artículo 29 

del Código General del Proceso da prevalencia al factor subjetivo sobre 

cualquier otro, por cuanto la competencia «en consideración a la calidad de las 

partes» prima. 

 

(…) Como consecuencia de lo anotado, se remitirá el expediente al Juzgado 

Once Civil del Municipal de Manizales (Caldas), por ser el competente para 

conocer del mencionado proceso, y se informará de esta determinación al otro 

despacho involucrado en la colisión que aquí queda dirimida. (El subrayado es 

propio). 

  

En atención a lo expuesto, resulta palmario que el competente para tramitar la 

presente demanda es el Juzgado 12 Civil Municipal de Manizales, por ser la 

autoridad ante quien -a prevención- se dirigió el libelo por la ejecutante, dado la 

agencia o sucursal que ésta tiene en ese lugar, lo cual privilegia el factor subjetivo 

destacado por la Corte Suprema de Justicia, y que, con eco en lo dicho por tal 

Corporación, también emerge del tenor literal del título valor materia de cobro 

coactivo, de cuyo texto se extracta que la acreencia tuvo su origen, y por ende, se 

halla vinculada a la sede de la entidad de esa ciudad.  

 

En consecuencia, el Juzgado se declarará incompetente para conocer del proceso 

ejecutivo en cuestión y, en armonía con el artículo 18 de la Ley 270 de 1996, remitirá 

el expediente a la Sala de Casación Civil y Agraria de la H. Corte Suprema de 

Justicia en aras que se dirima el conflicto de competencia planteado. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: DECLARAR LA INCOMPETENCIA para conocer del proceso ejecutivo 

de la referencia, acorde con lo considerado. 

 

SEGUNDO: PROPONER CONFLICTO DE COMPETENCIA con el Juzgado 12 

Civil Municipal de Manizales -Caldas-. 



 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Sala de Casación Civil y Agraria H. Corte 

Suprema de Justicia, en aras que se dirima el conflicto planteado. Ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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